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Núm. 1171.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sanidad. — Los Sres. Alcaldes que 
no han remitido aun el estado de 
vacunaciones y revacunaciones prac
ticadas en su respectivo distrito du
rante el mes de febrero último, ó 
parte negativo en su caso; se servi
rán verificarlo antes del día 20 de 
este mes.

Palma 12 marzo de 1879.—Manuel 
Stárico,

Núm. 1172.
Sanidad. —Los Sres. Alcaldes que 

no han remitido aun el parte deta
llado sobre el aspecto sanitario de la 
localidad, al tenor do lo que se les 
tiene prevenido en la disposición 4.a 
de ia circular n.° 1070, inserta en el 
Boletín oficial n.° 1873; so servirán 
efectuarlo sin la menor demora.

Palma 12 marzo de 1879. —Manuel 
Stárico.

Núm. 1173.
COMISION ESPECIAL

&E ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRITO
RIAL Y SUS AGREGADAS.

La Dirección general de Contri- 
pifciones con fecha 7 del actual dice 
^.esta Comisión de estadística lo que 
s,gue.

«Para el aclo do la recogida de cé- 
^dlas de declaraciones de riqueza y 
Citeriores procedimientos sobre el 
Misino ha acordado esta Dilección 
Beneral las disposiciones siguientes:

'l-* El dia 17 del corriente se pro- 
r,lerá á la recogida de cédulas en 

todos los pueblos del Reino donde 
este acto no se haya realizado ya ; 
conforme á los diversos plazos (pie i 
hayan concedido las respectivas Jun- i 
tas municipales y Comisiones de ova 
luacion.

2 .a Todas las personas que no 
devuelvan á los agentes de la Admi
nistración las cédulas ya estendidas 
cuando estos se presenten á recoger
las, quedan obligadas á presentarlas! 
en dichas corporaciones.

3 .a Se concede para estos casos 
el plazo de lodo el mes de abril pró
ximo y en su virtud los que todavía 
no hayan cumplido dentro del mis
mo con la presentación Je sus de
claraciones quedan incursos en las 
responsabilidades establecidas por el 
Reglamento y se procederá á formar 
de oficio las respectivas declaracio
nes á costa de los causantes.

4 .a El plazo de <]uc trata la dis
posición anterior no se refiere á las 
personas cuyas declaraciones sean 
negativas por no deber consignar en 
las cédulas más que la circunstan
cia de no poseer fincas en la forma 
determinada por el artículo 34 del 
Reglamento.

5 .a En las listas formadas para 
distribuir las cédulas que han de 
servir para recogerlas, se hará cons
tar como previene el Reglamento las ¡ 
faltas de todos los que no entreguen i 
ya estendidas aquellas á ¡os agen- ¡ 
tes y durante el citado plazo hasta i 
fin do abril anidarán también (.m | 
ellas las Juntas municipales y Comí - i 
sienes de evaluación las de las per
sonas que se presenten á entregar í 
las, para conocer después las que i 
han faltado en definitiva á esta pro- i 
sentacion y proceder á lo que haya 
lugar.

Sírvase V. S. disponer que esta . 
circular sea publicada inmediata 
mente en el Boletín oficial de esa 
provincia, y por los demás medios 
usuales en la capital y pueblos.

En su consi cuencia, los Sres. Al - i 
caldos, como presidentes do las Jan í 
tas municipales, tan luego como re ; 
ciban la presente circular dispondrán 
darle la publicidad debida anuncian- :

Núm. 1174.

ADMINISTRACION ECONOMICA
de las Baleares.

PiklACION de los contribuyentes que por la expresada contribución correspondien
te á la Ciudad de ¡biza, del año económico de 18T4-15, han sido declarados 
fallidos, según los espedientes que fueron instruidos á dichos interesados.

N.° de la Importe otal Número
ma- — de

tricuia. Noinbre del contriboyente. Industria. Pesetas Cs. trimestres.

1 Antonio Costa y Planells. . Bodegón. 5‘90 4.°
30 Jaime Tur. . Id. 23^6 l.^/B/y 4.°
33 Mateo Tur. . Id. 5‘89 4.°
38 Bartolomé Mari. . Id. 17l64 2.° 3.° v 4.°
39 José Escande)! Mari. . Id. 23‘a6 L02.°3.ey4.e
41 José Juan. . Id. 23‘56 Id.
59 Francisco Costa. . Horno para cocer pan. 23‘56 Id.
62 Sebastian Ventura. . Corlante. 23^56 Id.
64 José Mari Costa. . Id. 23‘56 Id.
66 Antonio Carbonell. . Id. 23-56 Id.
67 Domingo Pujol. . Id. 2356 Id.
71 Juan Martínez. . Id. 23^6 Id.

103 Vicente Serra. . Aceite y vinagre. 2757 Id.
156 Francisco Pablo Sampol. . N.° laúd S. Agustín. 37‘68 Id.
158 Manuel Leal. . Id. Virgen de los D. 41-24 Id.
159 Juan Mari. . Id. San Bartolomé. 25‘92 Id
162 Cayetano Llorens. . Id. Salvador. 25‘92 Id.
165 José Verdera. . Id. San José. 29-44 Id.

4 Salvador Ruiz Rubio. . Id. Andrea. 12-96 3.° y 4.°
5 José Bonmeti Santos. . Id. Capullo. 41^2

194 Esteban Riera. . Médico-Cirujano. 82‘44 Id.
197 Jaime Riera y Torres. . Maestro de obras. 64'76 Id.
215 Jaime Riera y Torres. . Agrimensor. 58-88 Id.
223 Francisco Cuesta. . Barbero. 14-16 Id.
224 Vicente Costa. . Carpintero. 18-84 Id.
229 José Costa. . Id. 23‘56 Id.

____ TotaL .............................TIGRIS

importa la presente relación las figuradas setecientas cuarenta y seis pesetas ocho 
céntimos y se publica en el Bolelin oficial de la Provincia conforme determina el articulo 
21G del Reglamento de 20 de Mayo de 1873.

Palma 23 de Noviembre de 1878.—El Jefe económico, Cárlos Amador.

dolo en sus respectivas localidades 
para que llegue á qbticia de todas 
las personas obligadas á llenar y en
tregar las cédulas (muociadas.

Palma 11 marzo de 1879.—El Jefe 
déla Comisión, Fermin González Sa- 
lazar.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Núm. 1175.
I). Guillermo Ignacio Más. abogado Juez 

municipal del distrito de la. Lonja de 
esta ciudad encargado del Juzgado de 
primera instancia del mismo "distrito.

Por este primer edicto hago saber: 
que Juana María Vergcr y Estela como 
legítima administradora de sus hijos pu
pilos Sebastian, María, Angela y Rafael

M.C.D. 2022



Núm. 1177- t
2

Eabregues y Verger, y D. Antonio y | 
D. Juan Fabregues y Pericás vecinos lo 
dos de esta ciudad han solicitado la de- 
claraciou é inscripción á su favor de una 
casa sita en esta misma ciudad calle de 
la Herrería número treinta y siete, cuya 
medida no consta ni aproximadamente, 
que linda por la derecha al entrar con 
la de Antonio Bibiloni, por la izquierda 
con la de Antonio Ripoll y por el fondo 
con la de Antonio Carbonell, sobre cu
ya finca l io  pesa gravámen de ninguna 
clase, de la cual son dueños por indiviso 
y la adquisieron por herencia de Rafael 
Fabregues y Gilel que falleció intestado 
dia diez y siete de enero de mil ocho
cientos setenta y seis su padre; y como 
carecen de lílulo de dominio escrito de
sean inscribir dicho dominio en el Re
gistro de la propiedad por el procedi
miento establecido en el articulo cuatro
cientos cuatro de la Novísima Ley hipo
tecaria. Y á fin de que todas las perso
nas á quien pueda perjudicar la ins
cripción solicitada puedan ofrecer las 
pruebas de su respectivo derecho en el 
término de ciento ochenta dias desde la 
publicación del piesente edicto en ei 
Boletín oficial de esta provincia se es
pide este, advertidas que de no compa
recer en dicho plazo les parará el per-

Factoría de subsistencias de Palma Mes de Marzo de 1879 I 
l

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.
--- % f Í

Dias.

o
5
5
5
5

5

NOMBRE DEL VENDEDOR CLASE DE ARTÍCULOS. qq.

juicio que haya lugar. ,
Palma ocho de marzo de mil ocho

cientos setenta y nueve.—Guillermo Ig- 
- ' ' •* Villa-nació Mas.—P. I. D. escribano 

longa, Antonio M.a Rbsselló.»

Núm. 1176.

DIRECCION GENERAL
DE INFANTERIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 12 del actnal, me dice de Real 
orden lo siguiente:

«Excmo. Sr.: —Accediendo S. M. el 
Rey (q. D. g.) á lo solicitado por V. E. 
en su comunicación fecha cuatro del ac
tual, se ha servido autorizarle para pu
blicar el concurso reglamentario de in
greso en la Academia de Alumnos del 
arma de su cargo, debiendo limitarse 
al número de ochenta el de los que de
finitivamente se admitan, á fin de poder 
dar cumplimiento, según cálculo apro
ximado, á lo dispuesto en Real orden 
de 14 de noviembre próximo pasado, 
debiendo dar principio los exámenes en 
10 de julio del año actual.—De Real 
orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

En su virtud, he dispuesto se verifi
que el llamamiento de los aspiranlos en 
la forma acostumbrada, á fin de que 
puedan dirigir sus instancias á esta Di
rección general solicitando su admisión 
al concurso desde el dia 1.° de marzo 
basta fin de junio venidero, teniendo 
presentes los artículos del Reglamento 
orgánico de dicha Academia que á con
tinuación se insertan:

Arl. 51. Las expresadas vacantes se 
adjudicarán por mitad entre los hijos de 
militares y paisanos, siendo preferidos 
para cubrirlas los de los primeros que 
hubiesen muerto en acción de guerra, 
de sus resultas ó de epidemia.

Art. 52. Si del examen no resulta
se suficiente número de aprobados en 
una de estas dos clases y si con exceso 
en la otra, podrán completarse las va
cantes sin atender á la proporción de 
que habla el articulo anterior, pero sin 
que en ningún caso exceda el número 
de hijos de militares al de la clase de 
paisano.

D. Martin Lluch.
El mismo. . .
D. Julián Muí.
D. José Piña. .
D. Julián Verger

Trigo gordo. 
Id. candeal. 
Paja para pienso. 
Idem idem.
Leña.

D. Baltasar Cortés Cebada.

CANTIDAD.
PRECIO

. de la unidad.
Pesetas.. métr's. Kilógs. Hectógs.

25 37 4 4144
12 78 » 4V31
80 » » 6465
20 » » 6‘65
20 » » 2‘ »

Raciones de 6‘9375 litros.

1.152 0‘94

do

vari 
del 
pie 
bia 
los 
per 
mo

Palma 11 de Marzo de 1879.—El Administrador, José RipolL—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Arl. 53. Pueden aspirar á la plaza ; 
de Alumnos lodos los individuos de tro- < 
pa del Ejército, Milicias y Armada y to- । 
dos los jóvenes que tengan las siguien
tes circunstancias.

1 ." Haber cumplido catorce años los < 
hijos de militares y diez y seis los de < 
paisanos y no exceder unos y oíros de 
veinte el dia que deben filiarse; se am- । 
plió la edad hasta la de 22 años para 
los individuos de tropa por Real órdeo 
dé 11 de mayo de 1878.

2 .a Reunir una estatura proporcio
nada á su edad; la aptitud física (jue 
para el servicio de las armas exijo la 
ley de reemplazos que se halla vigente, 
y carecer de los defectos do miopía ó 
presbicia.

3 .a Ser aprobados en los exámenes 
de ingreso de todas las materias que le 
constituyen.

Art. 54. Los pretendientes dirigirán 
sus solicitudes ai Director general del 
Arma acompañadas do los documentos 
que siguen:

l .° Partida de bautismo original, le
galizada, sin enmienda ni raspadura, y 
sin que ésta pueda sustituirse por nin 
gun olio documento.

2 .° Certificación de buena conducta 
librada por la Autoridad compélente en 
la que conste no estar inhabilitado pa
ra el ejercicio de cargos públicos.

3 .° Una obligación en forma legal 
eo que se comprometa el padre, tutor 
ó encargado á depositar en Caja las can
tidades que so le exijan por asistencias, 
matriculas y demás derechos, y su re
novación sucesiva veinte dias antes de 
terminar el trimestre.

Art. 55. Todo Alumno para filiarse 
necesita presentar la carta de pago en 
que acredite haber depositado en Caja 
las cantidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, uno 
adelantado y otro en concepto do fian
za, á razón de tres pesetas diariaa; cien
to cincuenta pesetas para satisfacer los 
muebles y efectos que han de recibir 
á su entrada, quince pesetas para los 
derechos trimestrales de matrícula y 
quince pesetas para los gastos particu
lares del Alumno, que se le entregarán 
á razón de cinco cada mes.

Los hijos y huérfanos de Jefes y Ofi
ciales que tengan pensión por el Estado 
y estén en el goce de ella, satisfarán los 
dos trimestres á que hace referencia ei 
párrafo anterior á razón de cincuenta 

; céntimos de peseta diarios, abonando a 
razón de una peseta los que aun no hu- । biesen alcanzado los beneficios que aque- 

- lia les concede. Los hijos de Oficiales 
generales que tuvieran derecho á pen-

sion, pagarán una peseta ó una cin- ( 
cuenta céntimos, según estuvieren ó no ; 
en el goce de la misma.

Los hijos de Oficiales muertos en cam
paña no satisfarán cantidad alguna en 
concepto de asistencias, y tanto éstos 
como los demás que cobren pensión del 
Estado, quedarán dispensados del pago 
de las correspondientes á matriculas.

Igual beneficio disfrutarán los demas 
pénsíohisUs á medida que vayan en
trando en el goce dé las suyas respec
tivas.

Art. 56. Los Alumnos externos pa
garán únicamente los derechos de ma- 
,ricula, pero por si llegase el caso pre
visto en el artícnlo 67 tendrán constan
temente depositadas en Caja las asisten
cias de un trimestre y 150 pesetas que
se exigen por efectos que deben recibir.

■“ Los que aspiren el goce deArl. 57. 
las referidas pensiones además de los
documentos que se exijen á los hijos 
de paisanos, presentarán en cada caso 
especial los documentos siguientes:

4 .° Copia legalizada del despacho ú 
orden del último empleo del padre, si 
fuere militar en actual servicio.

5 .° Partida de casamiento de los pa
dres debidamente legalizada, según lo 
dispuesto en Real orden de 7 de setiem
bre de 1875.

6 .° Certificado expedido por la Ad
ministración Económica de la provincia 
en que conste no haber pasado á otra 
carrera el padre del aspirante, caso de j 
ser huérfano ó hijo de retirado.

7 .° Fé de defunción ó expediente ¡ 
justificativo del fallecimiento del padre, j 
si hubiese muerto en función de guer- ; 
ra, de sus resultas ó de epidemia.

Arl. 58. Los que aspiren á las pen
siones de gracia, elevarán las documen
tadas instancias áS. M. el Rey, si bien 
por conducto del Director general del 
Arma.

Art. 59. Concedida por éste la ad
misión al concurso, los aspirantes se 
presentarán el dia que se señale para ser 
reconocidos por ios facultativos de la 
Academia; si de este acto resultase algu
no inútil, podrá sufrir nuevo reconoci
miento por otro médico castrense y el 
que designe ei interesado, de cuya cuen
ta serán los honorarios. En caso de di
vergencia se procederá al tercero por 
oíros dos médicos del cuerpo de Sanidad 
Militar si los hubiese, siendo definitivo 
el resultado de esto reconocimiento.

Arl. 60. Los declarados inútiles 
principiarán los ejercicios de exámenes 
en la forma que se expresa en este Re
glamento; y de los qne reunan las con
diciones marcadas en el mismo se ele-

vará la correspondiente propuesta.
Art. 61. Aprobada ésta, y una ve 

admitidos en la Academia como Alum 
nos, se presentarán el día 20 de Agosti 
próximo con el completo de prenda 
que á continuación se detallan, en con 
cepto de que las de uniforme han de se 
de hechura y calidad exactamente igua 
les al tipo que debe existir en el alma 
cen de la Academia.

PRENDAS DE UNIFORME.
Ros completo.
Levita.
Dos pares de pantalones graneé.
Capole abrigo.
Dos polacas, una de paño gris cern 

da con una hilera de bolones, conforoí 
al modelo y otra de lanilla, de idéntio 
forma y color.

Gorra.
Espada de Reglamento.
Cinturones de gala y diario, j

ROPA BLANCA.
Seis camisas de hilo, marcadas C' 

sns iniciales, como toda la ropa y efí 
los del Alumno y doce cuellos rectos.

Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco pa 

bolsillo.
Seis pares de calzoncillos de hilo 1 

gos para sujetarlos por encima de ।
calcetines.

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada id.
Dos talegos de lienzo blanco । 

ropa sucia.
Cuatro toballas de hilo.

VARIOS EFECTOS.
Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes de regla

para

- melli I
Dos pares de botinas de becerro.

una pieza.
Cubierto completo de plata, maP 

con sus iniciales.
Dos colchas de percal. (Se facilib, 

por la Academia satisfaciendo su’ 
porte, con objeto de que haya la de
uniformidad.)

Libros de texto á medida que 1^ ¡ 
cesite.

Un candelero de latón, arregido 
modelo, y los útiles de aseo y es^v 
que se requieran para su decoro»^ 
manencia en el Establecimiento. J

Art. 62.- Los Alumnos recib1^ 
su ingreso en la Academia los0 > 
que siguen, cuyo importe corral 
á la cuota de 130 pesetas quo b» I 
lísfecho de entrada:

Un catre de hierro.
Un colchón.

gre 
las 
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si 
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I Un gergoo.
Una colcha blanca. :
Una cómoda papelera.
Una banqueta ó silla.
Un correaje completo.
Dos servilletas.
Un tercio de mantel y demás servicio ;

do mesa.
fodus los efectos anteriores serán in- 1 

j' ( renlariados y m rcados con el número ¡ 
_ del Alumno. Estos cuidarán de su lim- i 

pieza y conservación. No podrán cam- í 
biarlos y quedaran obíigad'-s á reponer- ¡ 
los, asi como las demás prendas de su ¡ 
pertenencia, siempre que por cualquier 
motivo las pierdan’ó deterioren.

Art. 65. El Alumno que á su in
greso en ¡a Academia hubiese obtenido 
las censuras de muy bueno en todas las ¡ 
materias de exámenes, podrá solicitar, ¡ 
si estuviere ^fep^rado para ello, el del 1

Núm. 1178.
3

cion de las cuatro operaciones á dichas 
cantidades.

JU-ZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 'primera decena de Noviembre í/el8"8.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
c

s

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

Total

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS.

a

a

>

Total

de 
muer
tos.

To t a l

de 

ambas 

clases.

2
3
4
5
6
7
8
9

10

4
2
4
2

2
1
2
2

»
»
»

1
- »

2
2
1

1
2
I
2
2
2
3
4
3
2

»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
2 
» 
»

»

»
1
»
»
2 
»

ve t 
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ÍOÜ 
* Sí 
gm 
Ima

primer año académico dentro del plazo í 
de un mes contado desde el día de su i 
entrada. Para ganar este curso necesi- \ 
tara igualmente las notas de muy bueno : 
en todos los ejercicios que haga. Por | 
ningún concepto se permitirá que los j El Secretario, Francisco Garau.

15 7U 52 1 2
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Alumnos ganen el segundo y tercer cur- ; 
so Académico, ni haga» sus estudios j 
fuera del E^abiecimier.io, pues laspTác- í 
ticas de hábitos militares que se adquie- i 
reo ordenada y coleclivameole, no pue
den tenerse fuera de la Academia. , 
' Art. 66. Todo Alumno podrá soli
citar, previo consentimiento paterno, la 
gracia de vivir fuera del Establecimien
to. debiendo asistir á todos los actos 
académicos y sujetarse al régimen qpe 
determine el Reglamento interior.

Art. 67. Será potestativa en el Co- ¡ 
rooel Subdirector la concesión de esta 
gracia, que podrá anular si él comporta
miento del Alumno no fuere completa
mente satisfactorio.

Nota. El número de externos no 
podrá exceder de la 6.a parle del de 
Alumnos, según lo dispuesto en Real 
orden de 20 de febrero de 1876, y pre
cisamente los que tengan en Toledo sus 
padres ó tutores legales.

Art. 68. El Alumno que pierda un 
año podrá repetirlo siempre que su con
ducta sea buena y que la pérdida no re
conozca por causa una notoria desaplica
ción; pero no se permitirá la permanen
cia en la Academia del que salga mal en 
dos años seguidos.

Art. 69. Desde el día en que se fi
lien los alumnos quedarán obligados á 
cumplir con los deberes que impone es
te Reglamento: serán juzgados con ar
reglo á ordenanza en todos los delitos y 
fallas militares que cometan y en las 
escolares se someterán á lo que previe- 
de el cuadro de correcciones y castigos.

Por Real decreto de 1.° de mayo de 
1875 se concedieron á esta Academia 
90 pensiones de 1,50 pesetas para hijos 
de Jefes y Oficiales del Ejército y 16 de 
1 peseta para ¡os hijos de Oficiales gene-, 
rales.

i11.

Art. 76. Para el ingreso de los 
Alumnos en la Academia acreditarán en 
los ejercicios de examen suficiencia en 
las materias siguientes, cuyos progra
mas se insertan á continuación:

Gramática Castellana.
Las cuatro operaciones fundamenta

les respecto á números enteros, fraccio
narios y decimales, números primos, 
divisibilidad, máximo común divisor y 
niinimo común múltiplo.

Historia de España y Geografía con la 
extensión que determinan los programas.

Además de estas instrucciones regla
mentarias se tendrán en cuenta por los 
aspirantes las siguientes:

2
2
2
2
4
3
4
3
2
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Palma 11 de Noviembre de 1878.—El Juez municipal, Luis Castellá.—

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de (Noviembre de 18 ¿8, 

clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de Noviembre de 1878.—El Juez municipal, Luis Castellá. 
El Secretario, Francisco Garau.

1 .a Los exámenes de ingreso ten
drán lugar por el orden que marcan las 
concesiones del Excmo. Sr. Director ge
neral del Arma, y en su cousecoencia 
se dará principio por el número uno de 
cada categoría de hijos de militares y 
paisanos en que se dividen los aspiran
tes continuando correlativamente el ór- 
den numérico hasta terminar.

2 .a El aspirante que no se presente 
al examen al ser llamado en tres días 
consecutivos perderá d derecho al in
greso á ménos que no justifique en de
bida regia que se hallaba enfermo, y por 
completo si no se presentan cu lodo el 
citado mes de julio.

Dios guarde á V... muchos años.— 
Madrid 18 de febrero de 1879.—De O. 
de S. E.—El Brigadier Secretario, José 
Claver.

Programa de las asignaturas que se exi
gen para ingresar en la Academia.

ARITMÉTICA.

^Aulor de texto, Padre Jacinto Eehú.)

Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Consideraciones importantes sobre el 

sistema cuya base es 10.
Consideraciones acerca déla cantidad.

GRAMÁTICA CASTELLANA.

TEXTO.—^Compendio de la Gramática 
y Prontuario de Or logra fia de la Aca

demia Española.)
Definición y división.
Analogía.—Enumeración de las par

tes de la oración y sus propiedades en 
general.

Artículo, sus propiedades y acciden
tes.

Nombre.—Su género, número y de
clinación.—Varias clases.

Adjetivo.—Sus varias especies.
Pronombre.—Su división.
Verbo.—Clases.—Conjugación y mo

dos.—Tiempos.—Su división y forma
ción.

Conjugación de los verbos auxiliares, 
regulares é irregulares.

Verbos impersonales, defectivos y 
compuestos.

Participio.—Su división.
Adverbio.—Clases y usos.
Preposición.
Co n j un ci o n. — D i fe r e n tes el a ses.
Interjección.
Figuras de dicción.—Sus varias cla

ses.
Sintaxis en general?
Concordancia. —Reglas.
Régimen de las partes de la oración. 

— Reglas.
Construcción de las mismas.
Oraciones.—De verbo sustantivo, pri

meras y segundas de activa, pasiva, de 
infinitivo y relativo.

Prosodia en general.
Letras y sílabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Cantidad.
Ortografía. — Uso de las letras, dupli

cación de estas, letras mayúsculas, no
tas ortográficas, división de las palabras 
en fin de renglón.

Puntuación.

Suma, resta, multiplicación y división 
de los números enteros.

Propiedades inheréhtes á cada una 
déoslas operaciones.—Aplicación ó usos 
de las mismas.—Números primos.— 
Teoremas relativos á éstos, idem refe
rentes á la divisibilidad de los números.

Caracteres de divisibilidad por 2, 4, 
8, 5, 25, 3, 9 y 11. — Determinación de 
los divisores primos y compuestos de 
un número.

Investigación del máximo común di
visor de dos ó más números. — Propie
dades relativas á su teoría.

Determinación del mínimo común 
múltiplo de varios números.

Consideraciones.
Alteraciones que sufren los resultados 

en cada tina de las cuatro operaciones 
por la variación que se introduzca en 
los datos.

Abreviación de la multiplicación y 
división. — Pruebas do las en Hro opera
ciones.

Fracciones ordinarias. Propiedades 
relativas á las mismas.

Alteraciones.-Trasformaciones. -Sim
plificación.-Suma, resta, multiplicación 
y división de las expresadas cantidades.

Fracciones decimales.—Nomenclatu
ra.—Formación de los órdenes submúl
tiplos de la base. —Designación de di
chos órdenes.—Alteraciones. — Aplica-

GEOGRAFÍA.

(Autor, Verdejo.)
Definición y división.
Astronómica.—Sistemas planetarios.
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la luna.
Eclipses.
Figura de la tierra.—Movimientos.—

Variedad de estaciones y días.
Esfera armilar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas.—Su uso.
Zonas ó climas astronómicos.
División de la tierra según sus habi

tantes.
Geografía física.—Formación del Glo

bo.—Sistemas.
Atmósfera en general.—Propiedades 

del aire.

la

Metéoros.
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos.
Aspecto interior y exterior de la tierra.
Climas físicos.
Del hombre.—Razas. —Población de 
tierra.
Geografía política. Sociedades civiles.
Gobierno, religión, lenguas. 
Descripción general de Europa. 
España.—Situación y limites.
Clima y producciones. 

- Cordilleras.
Río s más importantes. 
Mares, golfos, lagos. 
Caminos y canales.
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Superficie, — Población. —Gobierno.
—Religión, etc. ■

División política, militar, marítima, 
etcétera.

Descripción particular de cada una de 
las provincias.

Descripción de los diversos estados en 
Europa:

Descripción general del Asia y parti
cular de los estados eu que se halla divi
dida.

Idem de Africa.
Idem de América.
Descripción general de Occeania.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.

(Autor, Cerilla.)
Definiciones.—Nociones de cronolo

gía. ,
Reseña geográfica de la Península.

EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores.—Iberos, Cel
tas, Celtiberos.—Regiones que ocupa
ron.

Colonias fenicias, griegas y cerí-gine- 
sas.

Campañas de Amilcar, Asdrubal y 
Aníbal.—Destrucción de Sagunto.—Se
gunda guerra púnica.—Los Scipiones. 
—Expulsión de los cartagineses.—Bata
lla de Zama.

Guerra de Indivil y Mandonio, Viria- 
to, Numancia, Serlorio, Civil de César, 
Pompeyo y Cantábricas.

Resúmen de la dominación Romana.

EDAD MEDIA.

Irrupción de los pueblos bárbaros del 
Norte.—Dominación goda.—Batalla de 
Guadalete.—Conquistas de Tarik y Mu
za.—Gobernadores árabes.—Batalla de 
Tours.—Establecimiento del Califato de 
Córdoba.—Sucesos más importantes.— 
Campañas de Almanzor.—Batalla de 
Calhalañazor. —Disolución del imperio 
Arabe de Occidente.

Reconquista.—Desde D. Pelayoádon 
Bermudo III.—Orígenes y progresos 
de los reinos de Asturias, León y con
dado de Caslillh'.- Reino de Navarra. —
Desde sus orígenes hasta D. Sancho 
Garcia 1IL— Orígenes del condado y 
reino de Aragón basta la unión del con
dado de Barcelona.

Establecimiento del condado de Bar
celona.—Condes Gobernadores indepen
dientes.—Su unión con el reino de Ara
gón.—Castilla y León.—Desde Fernan
do I hasta D.a Uiraca.—Origen del rei
no de Portugal.—Desde D. Alfonso Vil 
hasta D. Pedro I.

Irrupciones de Almoravidez y Almo
hades.—Batalla de las Navas y del Sa
lado.

Navarra.—Desde Garcia Ramírez has
ta su incorporación á la Corona de Cas
tilla.

Aragón. —Desde D. Ramón Berenger 
IV hasta el parlamento de Caspe.— 
Guerras de Sicilia y Francia. Expedición 
á Oliente.

Reino de Granada. —Desde su funda
ción su conquista por los reyes Católi 
eos.

Castilla. —Desde D. Enrique II hasta 
D. Enrique IV.

Aragón. — Desde D. Fernando de An
tequera h^sta su tmion con Castilla.

Reyes Católicos.—Guerra civil en Cas
tilla.—Cunquist?! en Granada.

EDAD MODERNA.

Reyes Católicos. — Descubrimiento 
del nuevo mundo.—Guerra conir» los 
franceses en L lia.—Reformas, adelan
tos, muerte de D.a Isabel I.

Regencia de D. Fernando.—Doña 
Juana I y D. Felipe.—Segunda regen
cia de I). Fernando. — Regencia del Car
denal Cisnerós.

CASA DE AH TRIA.

Carlos I y
II.—Guerras

sus sucesores hasta Carlos mslüipo! taijle
turbios civihs. — S. par l Í'h í de j; no
gal.—Dinastía de B-Tb-m.—D. Felipe 
V y sus sucesores hasta D.a Isabel II. 
—Güera de sucesióii. —Guerras cu Ita
lia.—Pacto de familia.—Guerra de la 
indcpendeucia. —Guerra civil de suce
sión.

Nota. En Geografía é Historia de Es
paña se marca texto para determinar 
únicamente la extensión que se exige 
en ambas asignaturas.

cuentran sin embargo fácil el camino 
para conseguirlo. Justo es, pues, sa
carlos do esta situación embarazosa, 
y procurar ademas que, otorgándose 
las escrituras, se obtengan los ingre
sos que ha de proporcionar al Tesoro 
el uso de papel sellado que en las mis
mas se invierta.

Por estas consideraciones, el minis
tro que suscribe, después de haber 
examinado el asunto con la debida de
tención y de acuerdo con el de Gracia 
y Justicia, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el ádjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 25 de febrero de 1879.—Se
ñor:—A L. R. P. de V. M.—El Mar
ques de Oro vio.

REAL DECRETO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

Señor: El precepto contenido en el 
art. 25 de la ley del Notariado acerca 
de la forma en que deben otorgarse 'as 
escrituras públicas, sin hacer salve
dad alguna respecto de las de ventas 
de bienes nacionales y redención de 
censos desamortizados, ha creado cier
ta confucion en cuanto al atorgamien- 
to de dichos instrumentos, y hace ne
cesaria una disposición que armonice 
los preceptos de la expresada ley con 
los de que las se han dictado para lle
var á efecto la desamortización. ,

Sin entrar en un exámen prolijo de 
lo establecido hasta el dia, basta indi
car, en demostración de lo anunciado 
que la instrucción de 31 de mayo de 
1855 en los artículos 167 y 247 ordenó 

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Hacienda, de acuer
do con el de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Corresponde autorizar 

las escrituras de ventas de bienes na
cionales y de redención de censos á los 
notarios residentes en el punto donde 
deban otorgarse.

Art. 2.° Cuando fuesen varios los 
que se encuentren en este caso, debe
rá autorizarlos el que haya asistido 
á la subasta; caso de no ser Notario 
el que hubiere intervenido en aquel 
acto, el Notario nombrado por la Ha
cienda en la localidad para otorgar los 
documentos que á la misma interesan. 
En su defecto los compradores podrán 
designar uno entre los de la localidad 
en que resida el Juez que haya de otor-

que las escrituras se otorgarán en los 1 
ejemplares impresos cuyos modelos se ' 
publicaron; y esto es hoy inaplicable 
mediante á que por la ley del Notaria
do y por la orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 26 de abril de 
1869 si declara improcedente la pro- 
tocolozacion de impresos; debiendo 
por lo mismo extenderse manuscritas 
las escrituras matrices, y habiendo de 
percibir los Notarios los derechos taxa
tivamente señalados en el Arancel.

Existe además otro motivo de per
turbación , debido principalmente á 
que, al publicársela ley de l.° de 
mayo de 1855, los escribanos de nú
mero de los juzgados intervenían en 
los expedientes de subasta y reunían 
el doble carácter de actuarios y nota
rios, por manera que el del juzgado 
correspondiente intervenía en el rema
te v otorgaba luego la escritura; pero 
la real orden de 23 de setiembre de 
1863 prohibió á los escribanos, de ac- 

I tuaciones autorizar ni protocolizar es
crituras; y aun cuando en un princi
pio no se notaron grandes dificultades 
en el ramo de bienes nacionales, por
que entonces los que desempeñaban 
las escribanías reunían ese doble ca
rácter, conforme van separándose am
bas funciones se producen inconve
nientes que es indispensable desapa
rezcan para que la contratación no se 
paralice, determinando qué notarios 
han de autorizar las escrituras, y qué 

■ honorarios han de devengar por las 
mismas y han de pagar los compra
dores de bienes nacionales.

modo análogo al prescrito en elart. 76

Es ademas preciso adoptar una re- I los impresos podránutilizarse para las 
solución que corte todas las dudas, primeras copias, si no se prefiriese iuvjv)uvvii 
porque habiéndose dado plazos fatales extenderlas manustntas con arreglo zas ó sellos, 
á los compradores de bienes naciona- ■ á los mismos. ,
les para otorgar las escrituras, no en- 1 Art. 8." Por elotorgannento de la |

escritura matriz y primera copia délas 
ventas pagará el comprador al Notario 
los derechos arancelarios siguientes:

Si el valor en el remate de las fin
cas ó derechos no excediere de 250 pe
setas, el 3 por 100 del precio en que 
sean rematados, no pudiendo bajar en 
ningún caso los expresados derechos 
de 2 pesetas 50 céntimos.

Si excediere de 250 pesetas y no pa
sara de 2,500, 2 pesetas por foja de 
matriz, sin que pueda nunca exigirse 
mas de 15 pesetas. :

De 2.500 pesetas en adelante, 2 pe
setas 50 céntimos por foja de matriz, y 
como límite máximo 25 pesetas.

Cuando en la escritura se incluye
ran mas de 10 fincas, cobrará el no
tario, ademas de los derechos anterior
mente expresados, 50 céntimos de pe
seta por cada una de las fincas que 
excedan de dicho número, y cuyo va- 

i lor en venta llegase á 25 pesetas, acu
; mulándose las necesarias para formar 
; esa cantidad cuando una sola no la 
componga.

Art. 9.° Por el otorgamiento de la 
escritura matriz y primera copia en las 
reden ci nes de censos satisfará el re- 
dimente al Notario los derechos aran
celarios siguientes:

Hasta 250 pesetas inclusive, 3 pe-' 
setas.

Desde 251 á 1.000,6 pesetas.
De 1.001 en adelante, 2 pesetas por 

foja de matriz, y como límite máximo 
10 pesetas.

Art. 10. Las estrituras de vento 
y las de redención de censos se arre
glarán á los modelos que con los nú
meros l.° y 2.° se publican á continua
ción de este decreto.

Art. 11 Quedan derogadas todas
gar la escritura. :

Art. 3.” A falta de esa designación . . . - -
ó por escusa del notario, tendrá obliga- las disposiciones referentes á otorga- 
cion de otorgar la escritura el que se
ñale el Juez otorgante, á cuyo efecto

miento de escrituras de ventas y re
denciones de censos de bienes nacio- 

se establecerá un turno entre los No- ¡ nales que sean contrarias á las dispo- j 
tarios residentes en la población de un I siciones precedentes. .
muuv auaiu -v «i 73 Dado en Palacio á veinticinco de
^erreghn^^ Febrero de mil ochocientos, setenta y

Art. 4.° Para las escrituras de re- nueve. —Alfonso. —El Ministro de Ha-
dencion de censos desamortizables se
rá designado el Notario nombrado por 
el Ministro de Hacienda, cuando lo 
hubiere en el punto en que haya de 
otorgarse, y en su defecto el que desig
nen los interesados ó el Juez, según,lo 
preceptuado en los artículos anterio
res. .

Art. 5.° Si fuesen varios en la mis
ma localidad los Notarios especialmen
te designados por la Hacienda, se es
tablecerá entre ellos un riguroso tur
no para el otorgamiento de dichas es
crituras.

Art. 6.° Las disposiciones de los

cienda, Manuel de Oro vio.

a n u n c io s .

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUÍA LFGlSLÁTIVt DF GOBERAACION, 
y se remite gratis á los Ayuntamientos qv*1 
estén suscritos á la obra ó se suscriban hasj 
ta l.° de febrero, Para los no suscrilores,» 
reales. A los editores y libreros, 50 por H1' 
de descuento, pa-andó do diez ejemplar' 
Ai Boletín y la Guia, 20 rs. tres meses y"0 
reales año.

artículos precedentes se entenderán 
sin perjuicio de lo que dispono el artí
culo 10 de la ley de 11 do Julio de 
1878, y de lo que por virtud de ella se ; 
establece en la instrucción que se 1 tora| 
digte para su cumplimiento, respecto 
á que los redimentes de censos puedan 
cancelar estos, si lo desean sin necesi
dad de otorgar escritura pública.

Art. 7.° Las escrituras matrices

Los pedidos, acompañando s- líos con caí' 
la certificada ó libranza, al Sr. D Gerónii”1' 
Flores, Secretario del Gobierno civil en C»- 
diz- ,i.

En prensa las Leyes Provincial y EW

e ius

de ventas de bienes nacionales y de 
redención de censos desamortizables 
habrán de manuscribirse necesaria
mente, aunque ajustándose en lo po
sible á los modelos impresos que se pú- 
blicarán á continuación. Dichos mode- ’

JUEC6S Mdf CiPALsl 
EN MATEIIU CRIMINAL 

POR

II. VICENTE MEIiES Y "EBEL#
JUEZ DE PIUMtRA INSTANCIA. roio

Esta obra se vende en Barbastro, 0 
núm. 13, al precio de 8 reales. , le| 

Los pedidos pueden dirigirse á I).
Pueyo, acompañando su importo en Id1

PALMA: Imprcnla de P. J. Gelaberi
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